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JOSE DE JESUS CARDONA
ZAPATA

AREPA DE LA TIERRA NEGRA S.A.S.Ordinario 04/12/2023
ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, la
desanotación del sistema de gestión judicial y su archivo, sin
imposición de condena en costas.  

Auto termina proceso por transacción
05615310500120210042500

LUZ AMELFI OSPINA VALENCIA PORVENIR S.A.Ordinario 04/12/2023
Se da por contestada la demanda. Se fija fecha para que tenga
lugar la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTYSS, para el
próximo DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M). 

Audiencia Laboral
05615310500120220023900

ELLSBERG POLO ARANGO DISTRIBUCIONES FARGORIENTE
S.A.S.

Ordinario 04/12/2023
Se hace necesario hacer control de legalidad. y con el fin de evitar
futuras nulidades, en consecuencia se ADMITE LOS
LLAMAMIENTOS EN GARANTIAS, presentado por
CARVAJAL EDUCACION S.A.S, respecto de CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA
DE FIANZA S.A. y EXTRA S.A., Se advierte que la
notificación estará a cargo CARVAJAL EDUCACION S.A.S., a
quien se le concede un término de VEINTE (20) días para
notificar, so pena de entender que desiste de los llamamientos.

Auto pone en conocimiento
05615310500120220040800

SANTIAGO ARIAS SANCHEZ POLICIA NACIONALTutelas 04/12/2023
ADMITE TUTELA-ORDENA NOTIFICACION
Auto admite tutela

05615310500220230019500
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
05/12/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO  

 

Rionegro (Ant.), cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2021-00425-00 

Auto Interlocutorio Nº 205 
Egreso General N° 085 de 2023 

Egreso Procesos Ordinarios N° 037 de 2023 

Dentro del proceso ordinario laboral de Primera instancia promovido por JOSÉ DE JESÚS 

CARDONA ZAPATA en contra de MARTA CECILIA PEREA PEREA, propietaria del 

establecimiento de comercio LA AREPA DE LA TERCERA NEGRA S.A.S., radicado 

05615-31-05-001-2021-00425-00, se tiene que a la fecha se aportó al correo institucional del 

Despacho por el apoderado judicial de la demandante, escrito solicitando la terminación del 

proceso por acuerdo entre las partes(pdf 12SolicitudTerminacionPago), allegando el 

acuerdo transaccional celebrado y firmado por el demandante JOSÉ DE JESÚS 

CARDONA ZAPATA, identificada con cedula de ciudadanía No. 70.750.740 y su apoderado, 

como también la representante legal de la accionada de nombre NELLY JOHANA 

RODRIGUEZ PEREA, identificada con cedula de ciudadanía No. 43.816.530, la cual se 

verifica en el certificado de Cámara de Comercio aportado al expediente, junto con su 

apoderado judicial, las cuales exponen  solicitud el deseo de terminar el proceso frente a la 

accionada. 

Tal y como manda el artículo 312 del Código General del Proceso, frente a la transacción 

que expresa lo siguiente: 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis.”  

El estudio de legalidad precedente, prevé que esta judicatura verifique que los derechos son 

inciertos y discutibles, de conformidad con los mandatos de los artículos 53 de la Constitución 

Nacional y 15 del Código Sustantivo del Trabajo, y según la exposición del litigio en relación 

con las pretensiones, hechos y sus fundamentos fácticos, se verifica el requisito de 

incertidumbre y discutibilidad frente a los derechos solicitados, lo que claramente se prestaría 

para generar un debate en torno a la viabilidad o no de estos.  

Se tiene que las partes en el acuerdo transaccional acordaron lo siguiente:  

 

 

El Despacho al realizar un estudio de las pretensiones que eleva el señor JOSÉ DE JESÚS 

CARDONA ZAPATA en el escrito introductor, encuentra que las mismas se centran en la 
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procedencia del reconocimiento y pago de salarios, e indemnización por despido sin justa 

causa, aportes a seguridad social, indexación y costas del proceso. 

Corolario de lo anterior, se considera que la transacción realizada entre las partes, versa sobre 

derechos inciertos y discutibles que reclama el demandante, pues la procedencia del pago de 

las acreencias laborales, se tendría que valorar su procedencia en una sentencia de instancia, 

pues se verifica el requisito de incertidumbre y discutibilidad de lo reclamado.  

En estas condiciones, del estudio juicioso del contrato de transacción, se constata que el mismo 

proviene de todas las partes y que recae sobre la totalidad de las cuestiones debatidas, y 

verificando el control de legalidad obligatorio previamente realizado, SE ACEPTARÁ LA 

TRANSACCIÓN, y en consecuencia se ordenará la terminación del presente proceso, 

la desanotación del sistema de gestión judicial y el archivo consecuente,  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIONEGRO, por intermedio de su Juez, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN que celebraron las partes dentro del proceso 

ordinario laboral de única instancia, promovido por JOSÉ DE JESÚS CARDONA 

ZAPATA en contra de MARTA CECILIA PEREA PEREA, propietaria del 

establecimiento de comercio LA AREPA DE LA TERCERA NEGRA S.A.S. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, la desanotación del 

sistema de gestión judicial y su archivo, sin imposición de condena en costas.   

 

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 5 de 

diciembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00239-00 

Auto sustanciación Nº 195 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por LUZ AMELFI 

OSPINA VALENCIA contra PORVENIR S.A., se tiene por contestada la demanda 

al subsanar la respuesta en término y con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS.  

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTYSS, para el 

próximo DIECISIETE (17) DE J U N I O  DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M).. 

Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia 

se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo 

cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 

1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo  reportar al Despacho, por lo 

menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 5  de 

diciembre de 2023 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 155251e0ac729d6b714f2312188385fed2de6a7349145fbaa542daa726214df8

Documento generado en 04/12/2023 03:52:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05615-31-05-001-2022-00408-00 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro (Ant.), cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-001-2022-00408-00 

Auto Interlocutorio Nº  206 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por ADRIANA DE JESUS CARDONA 

MONTOYA Y OTRO contra CARVAJAL EDUCACION S.A.S., EXTRAS S.A.S., 

EFICACIA S.A., Y DISTRIBUCIONES FARGORIENTE S.A.S. , con el fin de proteger y 

garantizar el derecho al debido proceso y de defensa de todas las partes procesales, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 132 del CGP, que indica: 

 

“Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Procede el despacho a resolver pronunciamiento frente al memorial que realiza el apoderado de la 

sociedad CARVAJAL EDUCACION S.A.S., conforme se pasará a explicar. 

 

El apoderado de la sociedad CARVAJAL EDUCACION S.A.S, dentro de la oportunidad procesal, 

allegó contestación a la demanda, así mismo presentó llamamiento en garantía respecto de 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A.  y 

EXTRA  S.A., el documento mencionado se encuentra debidamente incorporado en el expediente 

digital, en el archivo nombrado “07ContestacionDemandaCarvajalEducacionS.A.S.” y 

entre las páginas 54 y 115 del  referido documento se encuentra los llamamiento en garantías, el 

despacho mediante auto del 10 de noviembre de 2023 fijo audiencia del artículo 77 del CPTYSS, 

pero por error involuntario no se pronunció frente a la solicitud de los llamamientos. 

 

Conforme a lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades,  en consecuencia se ADMITE 

LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTIAS, presentado por CARVAJAL EDUCACION S.A.S, 

respecto de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZA S.A.  y EXTRA S.A.,  y se ordena NOTIFICAR el presente auto, así como el auto que 
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admitió la demanda, a los representantes legales de las llamadas en garantías y/o a quien haga sus 

veces al momento de la notificación, la cual deberá surtirse de conformidad con lo ordenado por la 

Ley 2213 de 2022 y allegar la debida constancias. Se advierte que la notificación estará a cargo 

CARVAJAL EDUCACION S.A.S., a quien se le concede un término de VEINTE (20) días para 

notificar, so pena de entender que desiste de los llamamientos. 

 

Dado que la audiencia está programada para el 24 de abril de 2024 a las nueve de la mañana, el 

Despacho mantendrá la misma. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 5  de 

Diciembre de 2023 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 
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Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b40437913524019dca5a1fff9a445e1ff43eecf00836865e5995d2753a9a125

Documento generado en 04/12/2023 02:56:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05615-31-05-002-2023-00195-00 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

Rionegro (Ant.), Cuatro (04) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00195-00 

   Auto Interlocutorio Nº207 

 

El señor SANTIAGO ARIAS SANCHEZ, actuando en nombre propio 

presenta Acción de Tutela contra la POLICIA NACIONAL-

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

El accionante solicita la protección de su derecho fundamental de petición y 

debido proceso, por cuanto se encuentra siendo vulnerado por las accionadas 

POLICIA NACIONAL-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

al no dársele respuesta al derecho de petición presentado el dia 23 de Octubre 

de 2023 bajo numero radicado 076051 por medio del cual solicita: Remitir la 

liquidación formal calculada a la fecha de expedición de la misma, indicando  el capital 

adeudado en cumplimiento de los fallos anteriormente identificados y los intereses causados 

a la fecha. 2. Indicar de manera clara y precisa los descuentos y/o retenciones de ley que la 

entidad debe hacer sobre la liquidación del fallo por concepto de prestaciones sociales. 3. 

Remitir copia de la cuenta de cobro radicada ante la entidad, junto con el turno de pago a 

ella asignada, indicando si se cumplió con la totalidad de los requisitos y la fecha en que lo 

hizo. 4. Sírvase informar que año y fecha están pagando sentencias judiciales al momento 

del presente documento. Manifiesta que a la fecha de presentación de la acción de 

tutela no ha obtenida respuesta alguna por parte de las accionadas. 

 

Por lo expuesto, ADMITASE la presente ACCION DE TUTELA y désele el 

tramite preferencial dispuesto en el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese personalmente este auto a las accionadas y entrégueseles copia del 

escrito de tutela con sus respectivos anexos, para que dentro de los tres (3) días 
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siguientes a su notificación, presenten los argumentos y pruebas que pretenda 

hacer valer en este asunto y en defensa de sus intereses.  

 

AUTO DE PRUEBAS 

A SOLICITUD DEL ACCIONANTE 

 Documentales: Téngase como prueba y con el valor que la ley le asigna 

en cada caso, a los documentos aportados por el accionante, anexos 

con el escrito de amparo. 

DE OFICIO 

 Se ordena a las accionadas, para que en el término de los tres (3) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, se pronuncien sobre 

los hechos y pretensiones que fundamenta el accionante. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 WISTON MARINO PEREA PEREA  

JUEZ 

 

                                                          

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 05  de 

Diciembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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